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cumpla en sus propios términos la referida s0ntencia y se publique el
aludido fallo pn el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Director general, .JuBán Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Espanola de Patentes y Marcas.

29052 RESOLUC/ON de 29 de octubre de 1.993, de la OficinaEspar
ñota de Patentes y Marcas, por la que se dispo'ne el cum
plirniento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Ju..'iticia de Madrid, declaradafi1"'YY/,8, en el recur~o con
tencioso-administrativo número 934/90, promovido por
.Stor, Sociedad Limitada..

En el recurso contencioso-administrativo número 934/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .SlOT, Sociedad Limi
tada., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 22
de mayo de 1990 y 7 de enero de 1991, se ha dictado, con fecha 3 de
junio de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

•.Fallamos: Que inadmitiendo la llamada "demanda r('convencional" for
mulada por la Procuradora de los Tribunales doña María del Corral Larrio
Alonso, actuando en nombre y representación de la Compañía mercantil
"'Stor, Sociedad Limitada", y desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por aquélla en la misma representación contra la
desestimación presunta (después expresa, mediante resolución de
fecha 7 de enero de 1991) del recurso de reposición entablado frente al
acuerdo de 22 de mayo de 1990, por el que se denegó protección registral
al modelo industrial número 119.165 para "envase de cierre hermético",
debemos declarar y declaramos que los referidos actos administrativos
son ajustados a Derecho; sin hacer expresa condena respecto de las costas
procesales causadas en la tramitación de estejuicio.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29053 RESOLUCION de 29 de octubre de 1993, de la OficinaEspar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el CU1n~

plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada. firme, en el contendo
so-administrativo número 866/1990, promovido por
..Grands Moulins de Puris, Sociedad Anónima...

En el recurso contencios<radministrativo número 866/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrld por .Grands Moulins de
Paris, Sociedad Anónima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de diciembre de 1988 y 16 de abril de 1990, se ha dictado,
con fecha 16 de octubre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firrne, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de "Grands Moulins de Paris, Sociedad
Anónima", contra los actos del Registro de la Propiedad Industrial por
los que se concedieron la marca española número 1.182.5ql, antes expre
sados, debemos declarar y declaramos tales actos conformes a Derecho,
absolviendo a. la Administración de los pedimentos de la demanda; sin
condena en costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla. en sus propios ténninos la referida sentencia, y.se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29054 RESOLUClON de 29 de octubre de 199:1, de la OficinaEspar
ñola de Pa·tentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal S'uperior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con·
tencioso-adminisirativo número 842/1990, promo'lJuw por
..Jealfer, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-admimstrativo número 842/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justida de Madrid por .Jealfer, Sociedad
Anónima-, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 6 de junio de ·1988 y 16 de marzo de 1989, se ha dictado, con fecha
10 de marto de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Jealfer, Sociedad Anónima", contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 6 de junio de 1988, que denegó
la marca numero 1.166.488 "Puri A1onso" "Jealfer, Sociedad Anónima",
Boiro (La Coruña), clase 25 del Nomenclátor, y contra la de 16 de marzo
de 1989, que desestimó el recurso de reposici6n, debemos declarar y decla
ramos las mencionadas Resoluciones ajustadas a Derecho; sin hacer expre
sa imposición de las costas del recurso.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29055 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de la Ofieina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la q'l.te se diSpone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el1Wbunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 504/1991, promovido por
·Sociedad L & D, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 504/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ..Sociedad L & D,
Sociedad Anónima-, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 18 de junio de 1990, se ha dictado, con fecha 18 de marzo de
1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
intepuesto por el Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid don
José Carlos Ortiz Molinero, actuando en representación y defensa de la
Compañía mercantil "L & D, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 18 de junio de 1990. por la que,
estimando el recurso de reposición entablado por don Julius Samann con
tra el acuerdo de 20 de julio de 1989, se denegó protección registral a
la marca número 1.284.373, consistente en la denominación "EL 5.° Pino",
con gráfico, y encaminada a distinguir "productos ambientadores o deso
dorantes de ambientes· (clase 5.& del Noménclator Internacional de Mar
cas), debemos declarar y declaramos que el referido acto administrativo
es ajustado a Derecho; sin hacer expresa. condena sobre las costas pro
cesales causada... en la tramitación de este juicio.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián A1varez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


